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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública 
la declaración de los términos municipales de Fuengiro-
la, Nerja y Benalmádena, de la provincia de Málaga y el 
término municipal de Jerez de la Frontera de la provin-
cia de Cádiz, como zonas de gran afluencia turística, a 
los efectos de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el 
procedimiento para la determinación de las zonas que tengan 
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios 
comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte de fecha 2 de abril de 2009, 
se declaran los términos municipales de Fuengirola, Nerja, Be-
nalmádena todos ellos de la provincia de Málaga y el término 
municipal de Jerez de la Frontera de la provincia de Cádiz, 
zonas de gran afluencia turística a efectos de horarios comer-
ciales, durante los períodos que se desarrollan a continuación, 
teniendo los establecimientos ubicados en los términos muni-
cipales libertad horaria durante dichos períodos:

MUNICIPIO DE FUENGIROLA:
-  Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de Ramos 
al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2009, 2010, 
2011 y 2012.

-  Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos, de 
los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

MUNICIPIO DE NERJA:
-  Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de Ramos 
al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2009, 2010, 
2011 y 2012.

-  Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos, de 
los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

MUNICIPIO DE BENALMÁDENA:
-  Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de Ramos 
al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2009, 2010, 
2011 y 2012.

-  Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos, de 
los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

MUNICIPIO DE JEREZ DE LA FRONTERA:
-  Los domingos en los que se celebre el Gran Premio de Es-
paña de Moto GP, de los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

Sevilla, 3 de abril de 2009.- La Directora General, M.ª 
Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias para la concesión de una 
subvención, mediante Convenio de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcionar 
la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos aque-
llos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en cumpli-
miento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de Sanidad.

En este sentido, la Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud en Huelva solicita la delegación de competencias 
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de 
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Villanueva de 
los Castillejos (Huelva), para la ampliación del Centro de Salud 
de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la ampliación 
del Centro de Salud de Villanueva de los Castillejos, por un im-
porte de doscientos noventa y siete mil cuatrocientos noventa y 
nueve euros con noventa y un céntimos (297.499,91 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuyen el art. 
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud y la Orden de 26 de junio de 2008, 
por la que se modifica la Orden de 26 de septiembre de 2005, 
por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a Entidades Locales de Andalucía para 
colaborar en la construcción, remodelación, conservación, 
mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios de la 
Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud de Huelva la competencia para la concesión de una 
subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, 
al Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos (Huelva) para 
la ampliación del Centro de Salud de dicha localidad, por un 
importe de doscientos noventa y siete mil cuatrocientos noventa 
y nueve euros con noventa y un céntimos (297.499,91 €) en 
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población resi-
dente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Director General del 
Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda (Jaén) para la 
firma de un Convenio de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar la formación 
en prácticas del alumnado que cursa estudios en centros que 
se encuentran fuera del marco de colaboración establecido 
entre las Consejerías de Educación y de Salud, el Director Ge-
rente del Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda (Jaén) ha 
solicitado la delegación de competencias para la firma de un 
acuerdo de colaboración con la Fundación «Instituto de For-
mación y Estudios Sociales». 

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de re-
presentación legal del Organismo que me atribuyen el art. 69 de 
la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el art. 14 
del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
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la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en los art. 3.2 
y 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital San Juan de la 
Cruz de Úbeda la competencia para la firma de un Convenio de 
Colaboración con la Fundación «Instituto de Formación y Estu-
dios Sociales», para la realización de las prácticas de la acción 
formativa Curso de Celador Sanitario y Auxiliar de Enfermería. 

En los acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 7 de abril de 2009.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se da publicidad 
al Convenio suscrito sobre encomienda de gestión para 
la tramitación de procedimientos sancionadores en ma-
teria de salud pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96, 
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Delega-
ciones Provinciales la competencia para la suscripción con los 
Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión de 
actuaciones de tramitación de procedimientos sancionadores en 
materia de salud pública cuya resolución corresponde a los Al-
caldes, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.2.a) 
de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de Andalucía. 

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer público el Covenio suscrito por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Málaga y el Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre cuyo contenido se ajusta al modelo tipo 
publicado como Anexo a la Orden al principio reseñada. El re-
ferido Convenio entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo 
con lo establecido en la Estipulación Novena del Convenio Tipo, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3, párrrafo 
primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2009, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se hacen públicos 
los proyectos aprobados correspondientes al Programa 
de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jó-
venes 2009.

Mediante la Resolución de 31 de octubre de 2008, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, se reguló la convocatoria para 
la aprobación de proyectos correspondientes al Programa de 
Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2009, 
(BOJA núm. 225, de 12 de noviembre de 2008).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado décimo, 
de la Resolución anteriormente citada, he resuelto hacer pú-
blicos los proyectos aprobados al amparo de la misma para el 
ejercicio 2009, con la denominación y características que se 
indican (denominación del Campo de Trabajo y tipo del mismo; 
Entidad organizadora; lugar de realización del proyecto; lugar 
de alojamiento previsto; fecha de inicio y finalización de los 
mismos; edades de las personas participantes, número de pla-
zas), según la relación que figura como Anexo a la presente 
Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye a 
la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y que 
su contenido íntegro se encuentra expuesto en los tablones de 
anuncio de las Direcciones Provinciales y Servicios Centrales 
del Instituto Andaluz de la Juventud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante esta Dirección General en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o directamente re-
curso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de abril de 2009.- El Director General, Raúl 
Perales Acedo. 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre).

Málaga, 1 de abril de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

A N E X O

RELACIÓN DE PROYECTOS APROBADOS

PROVINCIA DE ALMERÍA

DENOMINACIÓN/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS

«Abrucena Anima II»
NACIONAL 

AYUNTAMIENTO 
DE ABRUCENA ABRUCENA COLEGIO PÚBLICO

ANTONIO RELAÑO 6 al 20 agosto 15-17 años 25

Sendas y Agua de Paterna II
NACIONAL 

AYUNTAMIENTO 
DE PATERNA DEL RÍO PATERNA DEL RÍO CASAS MUNICIPALES 16 al 30 julio 18-30 años 25

«La Alpujarra con los Sentidos»
INTERNACIONAL 

AYUNTAMIENTO 
DE ALMÓCITA ALMÓCITA INSTALACIONES MUNICIPALES 3 al 17 agosto 18-30 años 25

«Bacares Natural» IV
INTERNACIONAL 

AYUNTAMIENTO 
DE BACARES BACARES ALOJAMIENTOS RURALES 

«ECOFILABRES» 14 al 27 julio 18-30 años 25


